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REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS A FIN DE A FIN DE SELECCIONAR EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES A QUIENES OFREZCAN LAS MEJORES COMNDICIONES DE MANEJO SALUDABLE DE LA PRESTACION DE SERVICIO DE LA TIENDA ESCOLAR MEDIANTE EL ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO, DENTRO DE LA “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D.

ARTICULO PRIMERO. COMPETENCIA. Se dictan otras disposiciones..., corresponde al Rector de la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D adelantar el procedimiento de contratación del arrendamiento de un espacio físico dentro de la institución educativa para la prestación de servicios complementarios inherentes a la prestación del servicio educativo, para la utilización por parte de terceros de la Tienda escolar y espacios afines de la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D e igualmente los bienes muebles dispuestos para el uso del establecimiento educativo. Por tanto, será competencia del Rector de la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D adelantar las etapas previa, precontractual, contractual y pos contractual de los procesos para adjudicación de espacio dentro de los inmuebles de la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D. 

Los proponentes podrán presentar diversas posibilidades de asociación con otra u otras personas naturales o jurídicas cuyo concurso consideren indispensable para la cabal ejecución del contrato en sus diferentes aspectos. Para el efecto, indicarán con precisión si pretenden organizarse como consorcio, unión temporal, sociedad o bajo cualquier otra modalidad de asociación que consideren conveniente. En estos casos deberán adjuntar a la propuesta un documento en el que los interesados expresen claramente su intención de formar parte de la asociación propuesta. Así mismo deberán presentar los documentos que acrediten los requisitos exigidos por la entidad estatal en el pliego de condiciones.

Cuando se proponga constituir sociedades para los fines indicados en este parágrafo, el documento de intención consistirá en una promesa de contrato de sociedad cuyo perfeccionamiento se sujetará a la condición de que el contrato se le adjudique. Una vez expedida la resolución de adjudicación y constituida en legal forma la sociedad de que se trate, el contrato se celebrará con su representante legal.

ARTÍCULO SEGUNDO. USO Y OBJETO A CONTRATAR. Las instalaciones de la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D, sólo podrán ser usadas para la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa, con prohibición expresa de actividades de juegos de azar, consumo de licor, sustancias psicoactivas, cigarrillos, y demás prohibidas por la ley.

OBJETO A CONTRATAR. Para el adecuado desarrollo de los educandos de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D, y en el cumplimiento de la misión institucional se requiere el suministro ágil, oportuno, adecuado y eficiente del servicio de Tienda, y que tiene por objeto: ARRENDAMIENTO ESPACIO ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS INHERENTES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO, PARA LA PRESTACIÓN ADECUADA DEL SERVICIO DE TIENDA ESCOLAR, DESDE LOS GRADOS PREESCOLAR A UNDÉCIMO, EN CUANTO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LA CALIDAD DE LOS INSUMOS, LA COMPETITIVIDAD EN PRECIOS, LA GESTIÓN, PROMOCIÓN DE HÁBITOS DE COMIDA SALUDABLE, CON PROYECCIÓN A LA MEJORÍA CONTINUA.
ARTICULO TERCERO. PLANEACIÓN. La “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D, previo al inicio del proceso, elaborará documento de Estudios Previos, en que se definirá la necesidad a suplir, así como la forma en que puede ser satisfecha, contando con el visto bueno, del líder de proyectos de servicios generales y del programa jurídico. Así mismo, el documento debe contener como mínimo:

Objeto del contrato a celebrar
Duración del contrato, que en ningún momento puede superar la fecha de terminación del calendario escolar.

Ubicación Física, completamente delimitada en que se prestará el servicio a contratar.

Valor mínimo mensual del contrato a celebrar. Para determinar el valor del canon mensual, se tendrá en cuenta el estudio de los COSTOS GENERADOS POR LA TIENDA ESCOLAR.

Forma de pago, el pago siempre se realizará en la cuenta de ahorros destinada para el recaudo de recursos propios perteneciente a la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D.
Obligaciones de las partes:

OBLIGACIONES A CARGO DE LA INSTITUCIÓN:

· Hacer entrega material del local y de los enseres inventariados en el presente contrato, en buen estado, al momento de iniciar.

· Librar al arrendatario de toda turbación en el goce del local, que puedan generar los miembros de la comunidad Educativa.

· Para efectuar mejoras necesarias para garantizar el buen funcionamiento de la Tienda escolar, debe ser autorizado y ejecutado por el Consejo Directivo.

· Atender las solicitudes de revisión de precios máximos establecidos a los productos que se ofrecen en la Tienda, cuando EL CONTRATISTA lo solicite.

· La obligación establecida en el literal d) implica sólo considerar tal solicitud, mas no conlleva la obligación de autorizar de manera efectiva el aumento de precio.

OBLIGACIONES A CARGO D:

· Cancelar la totalidad del dinero consignando el valor establecido en la cuenta bancaria respectiva y en las fechas estipuladas

· El incumplimiento a lo estipulado en el literal a), es causal para la cancelación unilateral del contrato.

· Utilizar el local y los enseres entregados única y exclusivamente para los fines establecidos en el objeto del contrato.

· Velar por la conservación y debida utilización de los bienes entregados.

· Restituir el local y los enseres entregados a la terminación del contrato.

· Prestar el servicio de Tienda de manera eficiente, basado en la atención amable, cordial y respetuosa a toda la comunidad educativa, bajo óptimas condiciones de higiene y salubridad.

· Observar de manera diligente el régimen de precios máximos establecidos a los productos que se ofrecen en la Tienda escolar.

· Informar al Rector de la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D, de forma inmediata, cualquier anormalidad o insuceso que se presente con los miembros de la comunidad educativa.

· Pagar lo correspondiente a los servicios públicos.

· Certificado de reconocimiento médico, por lo menos una vez al año, del estado de salud del personal manipulador de alimentos

· Certificado de formación en materia de educación sanitaria, especialmente en cuanto a prácticas higiénicas en la manipulación de alimentos al personal a cargo de los procesos alimentarios al interior de la tienda escolar

· Suministro de agua potable continua, para los procedimientos propios de la elaboración, distribución de alimentos y para la limpieza, desinfección de los productos y del lugar

· Velar por que el registro de limpieza y desinfección de la tienda escolar se encuentre siempre fijado en un lugar visible incluyendo el estado sanitario de las instalaciones, equipos, utensilios, del proceso y del personal vinculado al mismo}

· Existencia de implementos para el aseo personal, jabón líquido desinfectante para lavado de manos, papel higiénico y toallas desechables o en su defecto secador eléctrico, para quienes intervienen en las actividades de la tienda escolar

· Utilización de equipos y utensilios que garanticen y faciliten los procedimientos de limpieza y desinfección; en ningún momento, se pueden utilizar utensilios y superficies de madera

· Que los procesos de elaboración y expendio de alimentos se realicen con una secuencia lógica para evitar la contaminación cruzada de los mismos

· Velar por qué los procesos de limpieza, desinfección, disposición de residuos sólidos y de control integral de plagas se ejecuten en los términos y con la frecuencia que se determine en los respectivos programas de la administración municipal

· Que los productos que se expendan cuenten con las normas de rotulado y etiquetado e información completa según Resolución 5109 de 2005 (fabricante, ingredientes, peso neto, lote, fecha de vencimiento, modo de conservación y registro sanitario INVIMA, entre otros)

PROHIBICIONES

Almacenar y expender bebidas embriagantes, cigarrillos y demás sustancias cuya venta está prohibido por la ley para menores de edad.

Fijar precios superiores a la tabla acordada con la institución.

Abrir la Tienda escolar los días en que el plantel educativo no está laborando, salvo autorización escrita del rector.

Arrendar o subarrendar las instalaciones de la Tienda
Admitir alumnos dentro del local de la Tienda.

Admitir personal en las instalaciones de la Tienda escolar, diferentes a los empleados contratados o proveedores identificados y autorizados.

Utilizar las instalaciones físicas de la Tienda para pernoctar.

Efectuar mejoras o reformas al local destinado para funcionamiento de la Tienda escolar.

Vender útiles de estudio u otro tipo de elementos que no estén relacionados con la alimentación del personal de la institución. Requisitos habilitantes: En la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D son:

Propuesta económica con listado de precios

Fotocopia de la cédula

Cámara de comercio (Registro mercantil) para personas naturales, que se encuentren inscritos en cámara de comercio como comerciantes en actividad mercantil similar a la de la invitación, lo cual se verificará con el registro mercantil, renovado; y para personas jurídicas que se encuentren inscritos en cámara de comercio y que su objeto social sea similar al de la invitación, lo cual se verificará con el certificado de existencia y representación legal, de igual manera, renovado.

Rut actualizado con la actividad de comercio

Certificado de antecedentes, expedido por la Procuraduría General de la Nación (Verificados por la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D)

Certificado de responsabilidad fiscal expedido por la contraloría general de la nación (Verificados por la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D)

Certificado de antecedentes judiciales de la Policía. (Verificados por la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D)

Certificado de medidas correctivas RNMC de la Policía. (Verificados por la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D)

Seguridad social como aportante independiente. Para la ejecución del contrato se exigirá la seguridad social integral d y de las personas que éste utilice para la prestación del servicio

Certificado de manipulación de alimentos de las personas que prestarán el servicio

Certificado de no estar incurso en inhabilidades ni incompatibilidades para contratar

Hoja de vida

Certificado bajo la gravedad de juramento de estar a paz y salvo con el establecimiento educativo y con la Secretaría de Educación Requisitos de evaluación: En la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D son:

Canon mensual como contraprestación económica: 15 puntos.

Promedio según lista de precios de los productos a expender: 15 puntos.

Propuesta de responsabilidad académica y de responsabilidad social: 25 puntos.

Valor nutricional de los productos que ofrece: 25 puntos.

Experiencia comprobable: 20 puntos

La Garantía en la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D es, Al arrendatario que se le adjudique la administración del local escolar, debe presentar una póliza de cumplimiento por el valor total del contrato yio firmar letra de cambio en blanco, la cual será devuelta a la terminación satisfactoria del contrato.

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

Con el fin de evitar contratar con personas incursas en causales de inhabilidad e incompatibilidad, se debe verificar previo a la celebración del contrato las situaciones contenidas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, especialmente las siguientes1: 

Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes. 

Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que trata el literal anterior estando inhabilitados. 

Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución. 

Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 

Los servidores públicos. 

Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o concurso. 

Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la entidad contratante. Esta incompatibilidad solo comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro. 

Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los niveles directivos, asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante. 

El cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal. 

Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al que la misma esté adscrita o vinculada. 

ARTÍCULO CUARTO. Aprobación. Una vez definidos los estudios previos del proceso, éste será aprobado por el Consejo Directivo de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D.

ARTÍCULO QUINTO. Apertura del proceso. El Ordenador del gasto, mediante resolución dará apertura del proceso, previa aprobación de los estudios previos por el Consejo Directivo. El proceso, se iniciará con la publicación de la invitación Pública.

ARTÍCULO SEXTO. Invitación Pública. La Invitación Pública en la “INSTITUCION JESUS MAESTRO F.M.S.D, estará ubicada en una cartelera de fácil acceso a la comunidad educativa; en ella se indicarán a celebrar, tal como figuran en el documento de estudios previos, así como el cronograma del proceso, en que constarán fechas, horas y lugar de las actuaciones bien definidos. En la invitación de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D se indica expresamente los requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas, y los documentos que deben aportarse para acreditar dichos elementos.

La invitación como los estudios previos y la resolución de apertura del proceso deben permanecerán publicados un mínimo de dos (2) días hábiles. (Lunes a viernes). Las propuestas en la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D deben entregarse en un (1) único sobre el cual deberá entregarse cerrado, especificando a quien va dirigido, el número de folios que contiene y la fecha de entrega, radicado en secretaría, con documento adjunto para que se tenga la evidencia y no podrán ser abiertas hasta la reunión del Consejo Directivo donde se escoja la más favorable.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Cierre del proceso. Una vez vencido el término máximo para presentación de propuestas el Rector de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D, efectuará convocatoria a reunión de Consejo Directivo en que se dará apertura a las propuestas presentadas y se levantará acta en que constará:

1) Nombre de quien presenta la propuesta.

2) Valor de la propuesta.

3) Cualquier dato adicional que se considere relevante.

ARTÍCULO OCTAVO. Evaluación. En atención a los determinado por el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, en su Artículo 2.2.1.1.2.2.3. Comité evaluador, que dice: La verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será adelantada por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un comité plural. (Decreto 1510 de 2013, artículo 27); será el Rector de la de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D, quien debe para realizar la evaluación de los requisitos habilitantes y de las propuestas económicas presentadas dentro del proceso para la contratación del arrendamiento de un espacio físico dentro de la institución educativa para la prestación de servicios complementarios inherentes a la prestación del servicio educativo. Para la evaluación de las propuestas conformado cumplirá las funciones señaladas en el artículo 27 del Decreto 1510 de 2013, unificado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015, para lo cual deberá: 

1) Evaluar las propuestas presentadas de manera objetiva y ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones; 

2) Realizar la verificación de criterios de evaluación, y se asignará el respectivo puntaje, de conformidad con lo indicado en los estudios previos y la invitación pública.

3) Al proponente que haya obtenido el mayor puntaje, se le verificarán los requisitos habilitantes.

4) Si los documentos que soportan los requisitos habilitantes se presentan incompletos o no se ajustan a lo previsto en la invitación, el Comité Asesor, de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D deberá requerir al proponente para que subsane en el término de un día.

5) Si vencido el término para subsanar, el proponente con el mejor puntaje, no cumple con los requisitos habilitantes exigidos, se repetirá dicha actuación con el proponente que esté en segundo lugar, y así sucesivamente.

6) Presentar un informe suscrito por los integrantes del Comité donde conste la evaluación efectuada; 

7) Estudiar y elaborar las respuestas de las observaciones presentadas sobre la evaluación; 

8) Asistir, participar y responder los requerimientos que se presenten sobre la evaluación efectuada, en las audiencias del proceso, especialmente en la audiencia de respuestas a las observaciones del informe de evaluación; 

9) Recomendar la adjudicación del proceso de selección, de conformidad con la evaluación efectuada a las propuestas; 

10) Las demás contempladas en el pliego de condiciones o que por su naturaleza deba efectuar.
PARÁGRAFO.- PROHIBICIÓN: En la etapa de verificación y evaluación no se podrá revelar información relativa al análisis, evaluación y comparación de las propuestas a los proponentes ni a terceros.
ARTICULO NOVENO. Traslado y Observaciones. El informe de evaluación será publicado un mínimo de un (1) día hábil, con el fin de que los oferentes puedan presentar por escrito las observaciones que consideren pertinentes. El Rector de la “INSTITUCION_NM» dará respuesta clara y por escrito a cada una de las observaciones presentadas, indicando las causas por las que se acoge o no cada observación.

ARTÍCULO DÉCIMO. Adjudicación. El contrato será adjudicado al proponente habilitado con el puntaje más alto, mediante resolución rectoral.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Declaratoria de Desierta. En caso de no presentarse propuestas, o que ninguna de las propuestas presentadas resulte habilitada durante el proceso, el mismo se declarará desierto mediante resolución rectoral. La resolución que declara desierto el proceso deberá ser publicada en la misma manera que se publicó la invitación. En caso de declararse desierto el proceso, se procederá a la publicación de una nueva invitación pública.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Contrato. El contrato de adjudicación de la Tienda escolar de la “INSTITUCION_NM», se celebrará por escrito dejando claridad como mínimo de los siguientes puntos:

1) Partes

2) Valor

3) Duración

4) Obligaciones de las partes

4) Causales de terminación

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Inicio de ejecución. La ejecución del contrato sólo podrá iniciar una vez se aprueben las garantías, cancelar mes anticipado, y que el proponente habilitado, presente una póliza de cumplimiento por el valor total del contrato.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Supervisor. El Supervisor del contrato de la Tienda escolar, será el Rector de la “INSTITUCION_NM». Dicha función será indelegable.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Multas. El retardo injustificado en el pago de cualquier mes del canon del contrato de la Tienda escolar de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D, generará una multa al Contratista de acuerdo a la tasa fijada por la superintendencia financiera.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Terminación del contrato: El presente contrato se dará por terminado por cualquiera de las siguientes causas:

1) Insolvencia financiera d

2) ineficiencia en la prestación del servicio

3) Expendio de productos y/o toda clase de alimentos que puedan afectar la salud mental o física de la comunidad educativa, así como de los que no estén contemplados en cláusula específica estipulada en el contrato.

4) El incurrimiento en mora del pago de las obligaciones a cargo d

5) Cuando se causen perjuicios al establecimiento educativo

6) En caso de que  ceda o subarriende total o parcialmente los bienes muebles e inmuebles objeto del contrato, así como también en aquellos que dé destinación diferente a la pactada en cláusula específica estipulada en el contrato.

Parágrafo. El Directivo Docente ordenador del gasto deberá informar por escrito al CONTRATISTA la decisión de revocatoria unilateral del contrato, y acordar con éste un plazo no mayor a treinta días calendario para el retiro de la Institución. En este tiempo se podrán surtir las etapas para la nueva adjudicación.
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Aprobación por parte de la Secretaría de Educación: Al respecto, se debe dar aplicación al Decreto 4791 de 2008 que en el artículo 8, Presupuesto de Ingresos, numeral 1 – Ingresos Operacionales, el segundo párrafo establece: “En aquellos caos en que los ingresos operacionales sean por la explotación de bienes de manera permanente, debe sustentarse con estudio previo que garantice la cobertura de costos y someterse a aprobación de la entidad territorial.”, Por tanto, los estudios previos del proceso de selección deben contar con el visto bueno del Proyecto de Servicios Generales de la Secretaría de Educación.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Archivo. En la tesorería de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D reposará el expediente del contrato de la Tienda escolar. En dicho expediente debe reposar la totalidad de la documentación que soporte el proceso, en las etapas preparatoria, precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la correspondencia que se intercambie entre contratante y contratista.

Un adjudicatario de tienda escolar puede volver a participar en el proceso de adjudicación, siempre que haya cumplido con todo lo contemplado en la respectiva propuesta y contrato suscrito, además de manifestar bajo la gravedad de juramento que se encuentra a paz y salvo con el Establecimiento Educativo y su expediente del contrato de la Tienda escolar con los documentos generados durante la ejecución del contrato así lo demuestren.

El presente acuerdo se estudió y fue aprobado por el Consejo Directivo en sesión ordinaria llevada a cabo el día 19 de enero de 2026, según acta de sesión dela Consejo Directivo de la “INSTITUCION EDUCATIVA JESUS MAESTRO F.M.S.D, y rige a partir de su aprobación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Para constancia se firma en la ciudad de Soledad el día 19 de enero 2026, 

FIRMAS

________________________________  


_______________________________
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS



NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS

Ordenador del gasto





Representante alumnado

________________________________  


_______________________________

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS



NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS

Representante Padres de Familia



Representante Padres de Familia

________________________________ 


_______________________________

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS



NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS

Representante Docentes




Representante Docentes

_______________________________ 



_______________________________

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS



NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS

Representante Sector Productivo



Representante Exalumnos
